
Num. 70.

Madrid d 12,, de Marzo de i j ' j r . I lU

C O N T IJíU A C lO N  D E  L A S  N O T IC I^  
de la Ciudad de B urgos,

^ ( l U E  H A  FORM AD^.
^ O N  M IG U EL EAnuELos , Burgos á áiferen-
var  ̂ Provincia , por su curiosidad.y
para su Gobierno, ^

Distanch, Pueblos. Distancia.

Villayuda
Castañares,
Iveas.
Zalduendo- 
Villafranca. 
Espinosa 

del Campo, 
Toosantos, 
Belorado.
'y illamayor.

Tom. I I L

Leguas, Leguas,
ñ 0, Pededlla.

X9 Camino, I. ;
I9 Grañon. 1 .

l Santo Domingo. I .

I. Azofra. 2,
3 ' Na;era. 2,

Huerca nos. I ,
r2 Bentüsa, I,•2 Navarrete. I.

1 . Bogroño, 2,

s
U.2,

~  A
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f a l e n c i a .
Villalvilla.
San Mames,' 
Buniel.
Estepar.
Celada. 
Villazopcque 
Villodrigo. 
Quintana 

de la Puente. 
Torquemada. 
Magaz. 
F a l e n c i a .

I.

A
Villalvilla,
San Mames. 
Buniel.
Celada. 
Villazopeque 
Villodrigo. 
Quintana 

de la Puente. 
Torquemada
Magaz.
Dueñas.
Cabezón.
V a l l a d o l id

i6.
V A L L A D O L ID .

23 .

Pesquera.
Barcena.
Sta. Cruz deBiguña. 
Las Fraguas. 
Somahoz.
San Matheo. 
Kiocorvo.
Santiago. 
Torrelavega. 
Fuente Arce.
Peña Castillo. 
S a n t a n d e r .

29. me.

A  SAN TAN D ER 
Quintana Dueñas. i .
Mansiila. i . y m e .
Ros. 1.
Rayales del Paramo. i .y me.
Sta. Cruz del Tozo. 2. y me. 
Basconzillos. 3 .
Berzosilla. i . y m e .
Barcena de Hebro. i .  y me.
Fuenvellida. 2.
Cervatos.
Rcynosa. i*

A  M A D R ID , 
poi Aranda.

Sarracín.
Cogollos.
Madrigalejo. i .  y me»
Villalmanzo. a*
Lerma. med,
Bahavon. 3*
Oquillas. 1.
Gumiel de Izan. i .
Aranda. 3 .
Fuente Espina. 1.
Milagros. i .
Pardilla. i .
Honrrubia. i-
Caravias. i . y m e .
Fresníllo de la Fuente, i .  y me.
Boccguillas. I.
Castillejo. i . y m e .
Cerecillo. y me.
Somosierra.
Bttytrago. y me..
Zoyuela. i .ym e.
Cavanillas. 2. y me.
San Agustín. 3.
Alcovqndas. 3.
M a d r id . 3.

43-
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L A  R E D O .
I.

A
ViJlimar. 
lirones.
Riocerezo.
Temiño.
Rublacedo de arriba. 
Carccdo.
Lences.
Salas.
Terminon.
Oña.
Torrepadicrne.
Nüfucntes
Alonco
Aledina.
Quintaiiilla.
Rivero.
Villasante.,
Aqueta.
Balnera.
La Nestosa.
Ramales.
Resines.
Ampuerco.
Colindres.
L a r e d o .

30.

A  CASTRO U RD IALES. 
lirones. a.
Rüblacedo. 3.
Carcedo. i.
Lences. i .
Salas de Bureva. 1.
Termiñon. i .
On«. 1.
Tre^paderne. 2.
Nofuentes. i.
Moneo. i.
Medina de Pomar, i.
La Venta

de Quintanilla. 2.
Villasamc. 2.

Bcrccdo.
El Aya.
Busceña.
Nava.
El Berron.
Balmaseda.
Sopuerta.
Ocañéz.
C a s t r o u r d ia l e s .

283

(

3 i.yme,
A  v i l l a d i e g o T

Villaionquejar. i.
Las Quinranillas. i .
Palacios de Benaver'. i.
Alancilcs. 2,
Olmos de la Picaza. i.
V i l l a d ie g o . 1.

. A  V IL L A R C A Y O .
Villatoro. I.
Quintanilla de Vivar, med. 
Soto Palacios,y Ventas, med.
Pcñaorada,
On tomín.
Cernegula.
Villalta.
Pesadas.
Armiñe.
Puente Arenas.
Inccnillas.
ViLLAP.CAYO.

me.
me.

me. 
i.y  me.

St

A  A E N E D O .  
Villayuda. med.
Castañares. méd.
Iveas. i . yme .
Zalduendo; j.
Villafranca. 3,
Toosantos. i ,
Belorado. 1.

VI-
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Villa mayor.
Villaypun.
Grañon.
Sanro Domingo.
Azofra.
Najera.
Huercanos.
B^nrosa.
Kavarrete,
Alvente.
Rivafrecha.
Bentas blancas» 
Pipáona.
Carbonera.
Bergasa.

A  V I T O R I .  
Gamonal.
Villafria.
Riwena.
Quimanapalla. 
Monasterio de Rodilla. 
Q uinranaembideSj 
Pradano.
Briviesca.
Cubo.
Paneorvo.
Ainejmgo.
Orón.
Miranda.
Almiñon.
La Puebla.

de Arganzon- 
Aridez*
V it o r ia .

A  F R I A S  
Gamonal.
Villafria.
Ruvena.
Quintanapalla.  ̂
Monasterio de Rodilla.!. 
Quimanaembides. i*
Pradano.
Briviesca.
La Vid. 1-
Busto.
La Aldea.
Ranera.
F rías, _

med»
med.

med.
med.

10.
—  A  C A R R I E D O .

Villatoro.
Quimanilla de Vivar.» n
Vivar ^
Soto Palacios,y Ventas. 
Villaverde ^

junro á Penaorada. 
Penaorada.
Ontomin.
Cernegula.
Villalta. *•
Pesadas.
Armiñe.
Puente Arenas.
Villarcayo.
Espinosa. 3*
LaVegadePas. 3*
C arrxedo.

S I .

2 0 .
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R E A L  PR O VISIO N  D E  S U  M A G E S T A D  

y S e 11 OR E S  DE s u C o i f S E J O ,

POR L A  QUAL SE  D E C L A R A  QUE LOS
Cursos qu¿ se tengan en qualqiihra Coiivento.Colegio  ̂
b Seminarlo particular, que no sea en Unwers¡.i,iA^J  ̂̂  
mpueian servir A niuguü Profesor Secular, niM'gur 
lar para recibir el Grado de Bachiller  ̂ ni om>
/̂uzí7 de laj Eúcultades que se expresan.»

I

ON Carlos , por la Gracia de 
Rey de CastilUi , de León, de Aragcin, 
de Us dos Sicilias,dc Jemsalcn., de Na­
varra,de Granadaídc Toledo , de Va­
lencia,de Galicia, de Mallorca, de Se­

villa,de Cerdeña,de Córdoba,de Córcega,de Murcia, 
de Jaén, Señor de Vizcaya, y de Molina, & c. A  vos 
los R edores, Canzelarios, y Clausfos de las Uni­
versidades literarias de estos nuestros Reynos , salud, 
y  gracia ; SA B E D  , que enterado el nuestro Con­
sejo del abuso q-ie se experimenta en muchos Cole^ 
gios , y  Conventos de admitir Seglares a la publica 
enseñanza de las Facultades de Philosophia , y Theo- 
logia, con notoria transgresión de las saludables pro­
videncias tomadas en las diferentes repetidas Orde­
nes que se han .expedido prohibiéndolo, y que de 
esto dimana en mucha parte la grande decadencia 
que han tenido las Universidades, por el corto nu" 
mero que se experimenta en ellas de Cursantes en di­
chas Facultades ; deseando proveer de remedio para 
cortar de raíz semejantes abusos, se acordó expedir 

é3 ^csta nuestra Carta ; Por la qual tenemos por bien
S 3 de
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de declarar, y declaramos, que los cursos que se 
tengan en las Facultades de A rtes, Teología , ú 
otra alguna en qualquíera Convento, Colegio, ó 
Seminario particular , que no sean Universidades, no 
pueden servir á ningnn Profesor Secular , ni Regu­
lar para recibir los Cradosde Bachiller ,  ni otro al­
guno de las expresadas Facultades en ninguna de las 
Universidades de estos nuestros Reynos , cuya decla­
ración queremos comprehenda solo a los que empie* 
cen á cursar en San Lucas este ano •> y no a los 
que antes tubiesen ganados losCuisos. Y  en su con­
secuencia os mandamos a todos, y a cada uno de vos, 
que luego que recibáis esta nuestra Caita , la veáis, 
guardéis , cumpláis y executeis , y hagais guardar, 
cumplir,y executar en todo, y por todo como en ella 
se contiene , sin contravenirla , ni permitir se con­
travenga en manera alguna. Que asi es nuestra vo­
luntad , conw que al traslado impreso de esta nues­
tra Carta , tirmado , y rubricado de Don Juan de 
Pehuelas , nuestro Secretario , y Escribano de C á­
mara , de Gobierno , se le dél a  misma fe y crédi­
to que á su Original. Dada en Madrid á once de 
Marzo de mil setecientos setenta y uno. El Con­
de de Aranda. Don Antonio de Veyáii. Don Joseph 
Faustino Perez de Hita. Don Manuel de Azpil- 
cueta. Don Pedro de Villegas. Y o  Don Juan de 
Pehuelas , Secretario del Rey nuestro Señor , y 
su Escribano de Cámara , la hice escribir por su 
mandado , con acuerdo de los de su Consejo. Re­
gistraba. Don Nicolás Verdugo. Teniente de Can­
ciller Mayor: Don Nicolás Verdugo.

Paag*
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P R A G M A T I C A  S A N C I O N

D e s u  M  a g e s t a d ,

E X P E D ID A  A  CONSULTA D E L  CONSEJO^ 
por la qiial se. sirve tomar varias providencias para 
evitar la deserción que hacen los Presidarios á los 
Moros , y madan se destinen los Reos de los delitos 
que se mencionan d los Arsenales del Ferrol Ca- 
diz^ y Cartagena , con lo demás que contiene,

ON C arlos , por l a  G r a c ia  de D ios, 
Rey de Castilla, de L eó n , de Ara­
gón , de las dos Sicilias, de Jerusa- 
lén, de Navarra , de Granada ; de To­
ledo , de Valencia , de Galicia , de 

Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia , de Jaén, de los Atgarbes, 
de Algecira , de Gibraltar, de las Islas de Canarias,

S 4  de
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de las Indias Oncntales y Occidentales, Islas, y Tier- 
n-firme dcl Mar ücceano , Archiduque de Austria, 
pilque de Borgoaa, de Brabante, y de Milán , Con­
de de Abspurg , de Flandcs, Tiról , y Barcelona, 
Señor de Vizcaya, y de Molina , & c. A l Serenisimo 
Principe Don Carlos Antonio , mí muy caro, y ama­
do Hijo , y a los Infantes , Prelados, Duques, Con­
des , Marqueses, Ricos-Hombres, Priores de las O r­
denes , Comendadores , y Sub-Comendadores , Al- 
caydes de los Castillos , Casas fuertes y llanas , y a 
los de mi Consejo , Presidentes , y Oidores de las 
mis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la mi Ca­
sa , Corte , y Chancillerias ; á los Capitanes Genera­
les , y Gobernadores de las Fronteras, Plazas , y 
Puertos , y á todos los Corregidores , é Intendentes, 
Asistente , Gobernadores, Alcaldes mayores y ordi­
narios, y otrosqualesquier Jueces, y Justicias , Mi­
nistros, y Personas de todas las Ciudades, V illas, y 
Lugares de estos mis Rcynos , asi de Realengo , co­
mo los de Señorío , Abadengo , y Ordenes ,dequal- 
quier estado , condición , calidad , y preeminencia 
que sean , tanto a los que aora son , como los que se- 
lan de aquí adelante , y á cada uno , y qualquier de 
vos ; SA B E D  , que con motivo de haberse enta­
blado la negociación de Paz , y ajust.idose esta con 
el Emperador de Marruecos, se me informó , que 
muchos de los Presidarios desertaban a randadas, 
pasándose á los Moros , y renegando desde luego 
para eludir la providencia de que los Moros los en­
tregasen á mis Comandantes, como estaba capitula­
do. Y  habiendo oído con el dolor , y admiración 
que corresponde semejante desorden , mandé se pen­

ga-
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sase semmente en buscar los medios de cortarlos de 
raiz;y con efeiíto por el Conde-Presidente del Con­
sejo se me propusieron diferentes muy oportunos pa­
ra remediar tan grave daño, concluyendo con el par­
ticular de que por lo que tocaba este asunto a la par­
te de Justicia , y Policía se remitiese al mi Consejo, 
para que enterando a este el Conde-Presidense de mis 
Keales intenciones , y de lo que me había expuesto, y 
tomando el Consejo todas las noticias que juzgase 
convenientes, formase el arreglo que Y o  deseaba, 
para remediar los abusos que oy se cometen , y evi­
tar los graves inconvenientes que son tan notorios 
remi iendolo después a mi Real aprobación ; tuve a 
bien adoptar este pensamiento , y en su consecuencia 
encargué al mi Consejo el examen de este Negocio, 
lo que con efecto executó , teniendo presente lo ex­
puesto por mis Fiscales. Y  en Consulta de veinte y 
cinco de Septiembre del ano próximo pasado me hi­
zo presente su parecer; y conformándome con él 
por mi Real Resolución , que fue publicada en cator­
ce de Febrero próximo , entre otras cosas he manda­
do expedir la presente , en fuerza de Ley , y Prag­
mática-Sanción , como si fuese hecha , y promulga­
da en C  )i tes , pues quiero se esté , y pase por ella 
sin contravenirla en manera alguna , para lo qual,̂  
siendo necesario , derogo y anulo todas las cosas qu¡ 
sean , ó ser puedan contrarias a esta : Por la qual, 
para evitar la deserción en los Presidios, y las demás 
funestas consecuencias que hasta aquise han experi- 
metatado , en total abandono de la Religión , con que 
algunos desesperados compran á un precio tan fatal 
su aparente libertad , y aviar la contagiosa mezcla de

per-
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personas menos viciadas con los Reos mas abandona­
dos , c>iyo promiscuo trato les reduce a una absoluta
incorregibiiidad.

I. Mando , que en las condenas de todos los 
Reos de delitos, y casos á que corresponda pena aflic­
tiva, que no pueda , ni deba estenderse á la Capital, 
se distingan en adelante dos clases , una de delitos no 
qualificados , que aunque justamente punibles , no 
suponen en sus autores un animo absolutamente per­
vertido , y suelen ser en parte efe¿to de falta de re­
flexión , arrebato de sangre , ú otro vicio pasagero, 
como las heridas, aunque graves , en riña casual, 
simple uso, y porte de armas prohibidas, contraban­
do , y otros, que no refunden intamia en el concep­
to político y legal. Y  la otra clase de delitos feos , y  
denigrativos , qu sobre la viciosa contravención de 
las Leyes, suponen por su naturaleza un envileci­
miento y  bajeza de animo, con tal abandono del 
pundonor en sus autores , quales son todos aquellos 
delitos y casos, por los quales según las Leyes del 
Reyno , se aplicaba la pena de Galeras , mientras las 
hubo ,yá  fuese por la esencia de los mismos delitos, 
yá por el mal habito de su repetición , exclusivo de 
probable esperanza de enmienda en tales vicios , con­
suetudinarios de daño efe^diivo á la sociedad.

II. Que los Reos de 1?. primera clase , en quie­
nes no c.abe fund.ado recelo de deserción. 3 los M o­
ros , deban ser condenados a los Presidios de Africa 
por el tierhpo determinado que les prefinieren los 
Tribunales competentes, el que nunca pueda exceder 
del termino de diez años; y que puestos en sus desti­
nos ( no dando alli motivo de otid calidad ) sean tra­

ta-
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tados sin opresión , ni nota vilipendiosa , aplicándo­
les únicamente á las utilidades de la Guarnición , y 
obras de los mismos Presidios ; cuya moderación de 
penalidades, y separación total de los que podrían 
corromperlos, les pondrán mas distante el abomina­
ble i>ensamiento de pasarse a los Moros,

III Que los delincuentes de la segunda clase, á 
quienes , como vá insinuado, corresponde la pena de 
Galeras, y cuya mayor corrupción y abandono ha­
ce mas temible su deserción y fuga á los M oros, por 
el entero olvido de sus primeras obligaciones á la Re­
ligión , y á la Patria , sean precisamente destinados a 
los Arsenales de el Ferrol , Cádiz, y Cartagena,don­
de se les aplique indispensablemente por los años de 
SLisrespeiílivas condenas á los trabajos penosos de 
Bombas, y demás maniobras ínfimas, atados siem­
pre a la cadena dedos en dos , sin arbitrio , ni fa­
cultades en los Gefes de aquellos Departamentos pa­
ra su soltura , ni alivio, á menos de preceder para 
lo primero expresa Real Orden mia , y concurrir pa­
ra lo segundo causa de gi*ave enfermedad , en cuyo 
caso deban ser tratados con la humanidad que fuere 
practicable , zelando siempre ( como corresponde) el 
cumplimiento de justicia en la custodia de estos Reos 
para la Vindida publica, y asegurar que los Pueblos 
queden desembarazados de unos sugetos calificados de 
perniciosos á la Sociedad.

IV. Que para la proporcionada distribución y do­
tación délos mismos Arsenales deban dirigirse á los del 
Ferrol los Reos condenados a esta pena por la Chan- 
cillería de 'N^illadolid,Consejo Real de Navarra, A u ­
diencias de Galicia , y Asturias, y por toáoslos Jue­

ces,
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ces, aunque sean de fuero privilegiado del Territo­
rio de estos Tribunales : A  los Arsenales de Cádiz 
los de los Reynos de Andalucía , Provincias de es- 
tiemadura , y Islas de Canarias; y a Cartagena los 
de Castilla la Nueva , Reyuo de Murcia , y Corona 
de Aragón.

V . Que atendida la penalidad y afan de estos 
trabajos, cumplidos con la exactitud correspondien­
te , y para evitar el total aburrimiento y desespera­
ción de los que se vieren sujetos a su interminable 
sufrimiento , no puedan los Tribunales destinará re­
clusión perpetua , ni por mas tiempo que el de diez 
años en diclaos Arsenales á Reo alguno , sino que á 
los mas agravados, y de cuya salida al tiempo déla 
Sentencia se recele algún grave inconveniente , se le 
pueda añadir la calidad de que no salgan sin licencia; 
y  según fueren los informes de su conducta en los 
mismos Arsenales por el tiempo expreso de su conde­
na , el Tribunal Superior por quien fuere dada , ó 
consultada la Sentencia pueda después , con audien­
cia Fiscal, proveer su soltura , la que deba cumpli­
mentarse por los Intendentes de dichos Arsenales, 
con presentación dcl Testimonio del Decreto de li­
bertad proveído por los competentes T ribiinales Su­
periores , teniendo presente los mismos 1  libunales, y 
demás Jueces 1 que la aplicación délos Reos á los 
trabajos de Bombas de los Arsenales solo puede ve­
rificarse en el de Cartagena , por no haberlas en el 
Ferrol , y Cádiz.

VI. Y  para que no se haga un uso perjudicial de 
las saludables providencias que van tomadas , enten­
diéndose tal vcl que por la subrogación de ia pena

de
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de Arsenales, en lugar de la de Galera?, pueden con­
tinuar los Jueces en el arbitrio de conmutar con aque­
lla otras penas mayores, dexando de aplicar la Ca­
pital en muchos casos correspondientes , y cortar de 
xaiz todos los principios introducidos, ya sea por una 
piedad mal entendida , ó por una intempestiva y abu­
siva inteligencia de algunas Leyes del Reyno , que 
ocasionadas sin duda de temporal urgencta,se han 
traído después á una perpetua y dañosa praílica: 
Mande asimismo á todos ios Jueces , y Tribunales 
con el mas serio encargo , que á los Reos por cuyos 
delitos , según la expresión literal, ó quivalencía de 
razón de las Leyes penales del Reyno , corresponda 
la pena capital , se les imponga esta con toda exa£ti- 
tiid y escrupulosidad , sin declinar al extremo de una 
nimia indulgencia , ni de una remisión arbitraria ; de­
clarando, como declaro, ser mi Real intención , que 
no pueda servir de pretexto , ni traerse a consecuen­
cia para la conmutación, ni minoración de penas la 
Le^ octava , titulo once , libro octavo de la Rocopila- 
don , por la que se mandaba : „  Que asi en los hur- 
9, tos calificados , robos , y asaltamientos en caminos, 
9, ó en campo , y  fuerzas , y otros delitos semejantes 
9, ó mayores, como en otros qualesquier delitos de 
„otra qualquier calidad, no siendo los delitos tan 
„  calificados y graves que convenga a la República 

no diferir la execucion de la Justicia , y en que 
„  buenamente pueda haber lugar conmutación , sin 

hacer en ello perjuicio a las partes querellosas, las 
„  penas ordinarias les fuesen conmutadas en mandar- 
„ les ir á servirá Galeras por el tiempo que parecie- 
3, re á las Justicias , según la calidad de los dichos de-

« li-

Ayuntamiento de Madrid



*í

I 1

2 94
Utos; ni lo prevenido en la Ley docc  ̂ titulo veinte 

y quatro del mismo libro octavo  ̂ la qual expresaba, 
que siempre que se pudiese conmutar la pena de 
muerte en Galeras, se hiciese y conmutase, repitien­
do que se guardasen las Leyes que ordenaban, que 
en los delitos porque se debían imponer penas corpo­
rales, fuesen de Galeras, y que lo mismo se enten­
diese en todos los casos y delitos en que hubiese de 
haber pena corporal arbitraria, conforme á las Leyes 
quarta, y sexta del mismo titulo veinte y quatro , la, 
séptima , titulo diez y siete,, y ¿a séptima,, titulo veinr 
te y dos libro octavo de la Recopilación; Declaran­
d o , como asimismo declaro, que sin embargo de es­
tas Leyes, y otras correlativas providencias, y  de 
qualquiera praílica fundada en ellas, esmi voluntad 
que se haga cumplimiento de Justicia , según la na­
tural calidad de los delitos y casos , sin dar lugar a 
abusos perjudiciales á la VindiJfa publica , y á la se­
guridad, que conforme á la nativa institución de las 
Leyes deben gozar los buenos en sus personas y bie­
nes, por el sangriento exemplar, y publico castigo 
de los malos.

Y l l .  Y  finalmente mando, que quando en algún 
caso sobre las mismas Leyes que aova he resuelto se 
guarden, ocurriere duda muy grave, por la varia­
ción substancial de los tiempos, ú otras circunstan­
cias dignas de atención , que necesite mi Real decla­
ración , los Tribunales la consulten al mi Consejo, 
para que haciéndomelo presente , declare lo mas jus- 

^ t o .  Y  mandoá los del mi Consejo, Presidentes, y 
Oidores, Alcaldes de mi Casa, Corte, y demás A u­
diencias , y Chancillerías, y á los Corregidores, As-

sls-
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«istente , y  Gobernador , Alcaldes mayores y ordi­
narios , y demás Jueces y Justicias de estos mis Rey- 
nos , guarden , cumplan y executen esta mi Ley , y 
Pragmática Sanción , y la hagan guardar y observar 
en todo y por todo, dando para ello las providencias 
que se requieran-, sin que sea necesaria otra declara­
ción alguna mas de esta , que ha de tener su puntual 
cxecucion desde el dia que se publique en Madrid, 
y  en las Ciudades, Villas, y Lugares de estos mis 
Reynos, en la forma acostumbrada, por convenir asi 
á mi Real Servicio bien y utilidad de mis Vasallos.Que 
asi es mi voluntad ; y que al traslado impreso de esta 
mi Carta, firmado de Don Ignacio Esteban de Higa- 
reda , mi Secretario , Escribano de Camara mas an­
tiguo , y de Gobierno de mi Consejo, se le dé la 
misma fé y crédito que á su Original. Dada en el 
Pardo a doce de Marzo de mil setecientos setenta y 
uno. ^  Y O  E L  R E Y . Yo Don joseph Ignacio de 
Goyoneche , Secretario del Rey nuestro Señor , le 
hice escribir por su mandado. El Conde de Aran- 
da. Don Manuel de Azpilciieta. Don Antonio de 
Veyán. Don Joseph Faustino Perez de Hita Don 
Andrés de Simón Pontero. Registrado. Don Nicolás

Teniente de CancUier Mayor x Don Nicolás
Verdugo,

P U B L I C A C I O N ,

. j  N la Villa de Madrid á veinte dias del mes de 
Marzo de mil setecientos setenta y uno, ante 

las Puertas del Real Palacio , frente del Balcón prin­
cipal del Rey nuestro Señor, y en la Puerta de Gua­

da-
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delajara , donde esta el publico Trato , y  Comercio 
de los Mercaderes, y Oficiales; estando presentes 
Don Joseph Severo de Cuellar , Caballero del Or­
den de Santiago , Don Phelipe Santos Domingiiez, 
Don Miguel de Calvez Gallardo , y Don Miguel 
Gómez , Alcaldes de la Casa , y Corte de S. M . 
se publicó la Real Pragmática-Sanción antecedente 
con Trompetas, y Timbales , por voz de Pregonero 
publico, hallándose á ella diferentes Alguaciles de 
dicha Real Casa, y Corte , y otras muchas Personas, 
de que certifico yo Don Angel Minguez^ Pinto , Es­
cribano de Cámara del Rey nuestro Señor , de los 
que en su Consejo residen. Don Angel Mingues 
Pinto.

I ui
lul

Coif P rivilegio  del Rey nuestro SEnoR. 
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